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  Declaración presentada por la Alianza Cooperativa 
Internacional, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consultiva por el Consejo 
Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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  Declaración 
 
 

 La Alianza Cooperativa Internacional es una asociación que representa a las 
cooperativas de 100 países y a cerca de 1.000 millones de ciudadanos de todo el 
mundo. 

 Considera que al procurar estimular el empleo y erradicar la pobreza, es 
imprescindible que se utilicen cooperativas y modelos empresariales basados en 
valores como parte integral de todo proceso de planificación del desarrollo. Las 
cooperativas son asociaciones autónomas de personas que se unen voluntariamente 
para atender a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales 
comunes mediante una empresa de propiedad conjunta y controlada 
democráticamente. 

 Las cooperativas por lo general se dividen en dos formas: por tipo y por sector: 
los dos tipos principales son las de consumo y las de producción. Cada tipo puede 
tener subcategorías y algunas de estas pueden tener elementos de ambos. Sin 
embargo, independientemente de su forma, sus siete principios básicos siguen 
siendo los mismos: composición voluntaria y abierta; control democrático a cargo 
de los miembros; participación económica de los miembros; autonomía e 
independencia; inclusión de la educación, la capacitación y la información; 
cooperación entre las cooperativas; y, por último, preocupación por la comunidad. 

 Desde el siglo XIX, ese modelo empresarial basado en valores ha demostrado 
una y otra vez su capacidad para generar puestos de trabajo que tanto se necesitan, 
ya sea en entornos rurales o urbanos, y para encarar las vicisitudes de la 
inestabilidad financiera en los países, así como proporcionar soporte financiero en 
esferas que otras instituciones financieras rechazan por no ser viables. Las 
cooperativas de crédito, las cooperativas de ahorro y crédito o los bancos 
cooperativos a menudo son las únicas entidades que desean y pueden prestar 
servicios en zonas de extrema pobreza o donde hay disturbios. Con frecuencia, los 
préstamos concedidos por los bancos cooperativos han sido el único sostén de las 
pequeñas empresas para iniciar sus actividades o adelantarlas. Las cooperativas 
agrícolas han permitido a los agricultores en apuros ocupar un lugar en los mercados 
y así poder vender sus productos, obtener equipo y competir, algo que necesitan más 
que nunca. Solo, un agricultor pobre tendrá pocas esperanzas pero, si se une a 
muchos otros agricultores con necesidades similares en una cooperativa, adquirirá la 
fuerza que le permitirá tener un futuro. 

 El modelo cooperativo es tan importante, por sus valores y logros, que la 
Asamblea General ha designado el año en curso Año Internacional de las 
Cooperativas. Es pertinente que a medida que avance el año, también se incluyan los 
principales debates del Consejo Económico y Social sobre el estímulo a la creación 
de empleo. El Año Internacional de las Cooperativas y el programa del Consejo 
comparten muchas prioridades. De hecho, fue el Secretario General quien señaló, 
con motivo de la aprobación de la resolución que establecía el Año Internacional, 
que las cooperativas recordaban a la comunidad internacional que era posible tratar 
de lograr la viabilidad económica y a la vez ejercer la responsabilidad social.  

 Como se señala en el párrafo 20 del informe del Secretario General sobre las 
cooperativas en el desarrollo social (A/64/132) las cooperativas agrícolas ayudan a 
comercializar los productos agrícolas y mejorar el acceso de los agricultores a los 
mercados, y se estima que el 50% de la producción agrícola mundial se comercializa 
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por medio de cooperativas. Por ejemplo, en Mozambique, si bien el 57% de las 
personas mayores de 10 años de edad trabaja en la agricultura y la ganadería, hay 
pocas explotaciones agrícolas medianas. El 99% de los predios del país corresponde 
a explotaciones pequeñas. Desde 2002, el porcentaje de explotaciones agrícolas de 
más de tres hectáreas en realidad ha disminuido. Como resultado del trabajo de la 
National Cooperative Business Association/Cooperative League of the United States 
of America, que establece y fortalece cooperativas y otras formas de empresas 
privadas basadas en grupos proporcionándoles capacitación y asistencia técnica, 
Mozambique cuenta actualmente con 20 pequeñas explotaciones agrícolas 
seleccionadas. Este proyecto les ayuda a aumentar su producción para que se 
conviertan en explotaciones agrícolas medianas prósperas con el objetivo de 
elaborar un programa sólido para el desarrollo de la agricultura. 

 En Timor-Leste, se puso en marcha un proyecto de 17 años de duración para 
mejorar cuatro cadenas de valor: café, especias, carne de vacuno y madera. Hasta 
2002, la National Cooperative Business Association/Cooperative League of the 
United States of America había ayudado a establecer la cooperativa Café Timor para 
mejorar las adquisiciones y otros aspectos de la producción de café. Para 2005, 
Starbucks había comenzado a comprar todo el café de Café Timor. Como resultado 
de esa relación, Café Timor se convirtió en el mayor proveedor de café de comercio 
justo del mundo. Además, actualmente hay por lo menos nueve clínicas de atención 
de salud comunitaria en Timor-Leste gracias al éxito del programa Café Timor. El 
Gobierno no financia ninguna de ellas, pero estas trabajan en equipo con el 
Gobierno para ofrecer programas de salud pública e información educativa, por 
ejemplo sobre la tuberculosis. 

 En su informe, el Secretario General también comenta acerca de las finanzas 
en el mundo en desarrollo, diciendo que en el ámbito mundial las cooperativas 
financieras de todos los tipos prestan servicios a un número estimado de 857 
millones de personas, o sea el 13% de la población mundial (párr. 31), y que “las 
cooperativas financieras brindan la mayor parte de servicios de microfinanzas a los 
pobres” (párr. 33). 

 Las cooperativas también suelen ser instrumentos de paz y de prosperidad. Por 
ejemplo, una cooperativa afgana de productos sostenibles para el cuidado de la piel 
proporciona una alternativa económica para el comercio del opio y permite que 
hombres y mujeres de diversos grupos étnicos y tribus trabajen juntos en 
condiciones de igualdad. En la región iraquí de Abu Ghraib, una cooperativa está 
ayudando a los agricultores a progresar tras varios años de guerra. En Sudáfrica, una 
zona rural cuenta con un sistema de telecomunicaciones, gracias al establecimiento 
de una cooperativa —una prioridad para ese país cuando terminó el apartheid. 

 En ese contexto, la organización propone respetuosamente que en las 
deliberaciones sobre la manera de promover los objetivos de sostenibilidad y 
estimular el empleo se preste más atención al modelo cooperativo. Además, 
manifiesta su firme apoyo a un entorno normativo, legislativo y político que 
fomente el establecimiento y la promoción del modelo cooperativo. 

 En su resolución 64/136, la Asamblea General, al proclamar el año 2012 Año 
Internacional de las Cooperativas, llamó la atención de los Estados Miembros hacia 
las recomendaciones que figuraban en el informe del Secretario General sobre 
futuras actividades para promover el crecimiento de las cooperativas como empresas 
comerciales y sociales que pudieran contribuir al desarrollo sostenible, la 
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erradicación de la pobreza y la creación de medios de vida en diversos sectores 
económicos en las zonas urbanas y rurales y apoyar la creación de cooperativas en 
esferas nuevas y que comenzaban a perfilarse. 

 Por lo tanto, cuando en los períodos de sesiones del Consejo Económico y 
Social los líderes elaboren la declaración ministerial final, el apoyo a las empresas 
cooperativas debería ser incorporado en las orientaciones que en última instancia 
proporcionen los países miembros.  

 


